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Este periódico co publica lodos lot 
dias esceplo lot domingos, y te suscribe 
á 10 rt. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo» 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MAIDMBc 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) continúa disfrutando de ia mas com
pleta salud. S. M . , acompañada de su augusta 
Madre, se trasladará mañana á Mondragon para 
tomar los baños de Santa Agueda. S. A. R. la 
Serma. señora Infanta Doña Luisa Fernanda 
continuará tomando los de mar en esta plaza. 

De real orden lo digo á Y . E . para su no
ticia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. S. Sebastian 15 de agosto de 1845. 
—llamón Maria Narvaez.—Señor ministro de la 
gobernación de la península. 

Presidencia del consejo de m¡nistros.=Esce-
lentisimo Sr.: La Reina nuestra señora y su au
gusta Madre han llegado sin el menor accidente 
a este villa á las seis de la tarde, habiendo sali
do á las once y media de San Sebastian, donde 
permanecía sin novedad S. A. R. la Serma. se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda. 

De real orden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y . E. muchos años. Mondragon 1 6 de agosto 
de i845.=Ramon Maria Narvaez*=Sr« ministro 
de la gobernación de la península* 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Z S T A l f C A D A S » 

Debiéndose proceder en virtud de lo resueU 
to por S. M . eu i.° del actual á la compra eu 
pública subasta de ao,ooo tercios de tabaco ho
ja habana vuelta de arriba para surtido de las 
fábricas del reino, se anuncia al público que 
dicha subasta se ha de celebrar por medio de 
pliegos cerrados el dia i a de setiembre próximo 
en la dirección general de rentas estancadas á 
presencia del diretor, subdirectores y asesor 
de las direcciones generales bajo las condicio
nes siguientes: 

I . 1 La hacienda pública comprará 90,000 
tercios de tabaco hoja habana vuelta de arriba 
al contratista que mas beneficio haga en el pre
cio de cada quintal castellano en limpio. 

a.* El tabaco de los espresados 3 0 , 0 0 0 ter
cios ha de reunir las cualidades siguientes: pr i 
mera, ser de la presente ó anterior cosecha: se
gunda, de buena calidad y aroma: tercera, tino 
y á propósito para tripa de cigarros mistos: 
cuarta , no estar crudo, empegotado ni pasado» 



y quinta; que la parte correspondiente aprove
chable de hoja guarde la debida proporción con 
la de vena que se desperdicia. Los tercios en 
que esté contenido el tabaco, ademas de su en
vase natural, vendrán envueltos en fundas de-
lienzo basto para su mejor conservación. 

3. * La entrega se verificará de cuenta del 
contratista en las fabricas litorales que la direc
ción- general de rentas estancadas le señale en ,• 
los términos siguientes: primera, a8oo tercios el 
i . ° de diciembre del presente a ñ o : segunda, 
aooo en i.° de enero siguiente, ó sea de 1846: 
tercera, 4000 en i.° de febrero: cuarta, 3ooo en 
i ,° de abril: quinta, 3ooo en i.° de junio; y ses-
ta, 5aoo en i.° de setiembre. 

4. a Si el contratista faltase á la entrega del 
tabaco en alguno de los plazos dichos, la hacien
da pública queda facultada para comprar el to
do ó parte de la cantidad designada á cada uno 
de ellos, según lo juzgue conveniente, satisfa
ciendo en este caso el contratista el mayor pre
cio á que se adquiera el tabaco por diferencia 
del contratado. Para efectuar esta compra, si se 
ejecutase en la corte, se avisará al contratista el 
dia y hora del ajuste por si gusta presenciarlo, 
pero sin tener intervención en él; y si llegada 
aquella hora no se hubiese presentado, se pro
cederá á efectuarlo, sin que tenga derecho á re
clamación alguna, bajándose de su contrato el 
número de tercios que se hubiesen adquirido 
por este medio. Si la compra se encargase y rea
lizase en otros puntos del reino ó del estrange-
ro , se le darán también estos avisos para que 
pueda nombrar comisionados que en su repre
sentación asistan á los ajustes eu la forma mis
ma que queda establecido para los que se hagan 
en la corte. 

5. a E l reconocimiento de entrega se hará en 
la fabrica^donde fuere destinado el tabaco por 
los empleados á quienes por instrucción corres-
ponde este servicio, con intervención del conta
dor y asistencia del escribano que han de esten
der respectivamente los certificados y testimo* 
nios en que se consigue el resultado de aquel 
acto. También presenciará y autorizará los re
conocimientos el intendente de la provincia, 
pudiendo delegar el de Oviedo este encargo res
pecto de la fabrica da Jijón en uno de los gefes 
de rentas á quien tenga por conveniente con* 
fiárselo. 

E l director y el inspector de labores asistirán 
como responsables á la hacienda pública de la 
calidad y aplicación del tabaco y de los perjui-

) 
cios que se la originen si na tuviese Jas cualida
des estipuladas, ó resultase después de admiti
do inútil ó inaprovechable; el contador como 
responsable igualmente de su peso"y de la fisca
lización que le toca ejercer respecto al cumpli
miento de las condiciones del contrato, y el es
cribano para dar fe y estender los testimonios 
acostumbrados del recibo del género. E l contra
tista ó .su representante asistirá también para 
cerciorarse del resultado de los reconocimientos 
y de sn legalidad y esactitud. Los reconocimien
tos se harán en Jos términos que se señalan en 
la condición 6.a; y el tabaco que resultare dése* 
diado, se estraerá del reino con las formalidades 
de instrucción, obligándose el contratista á pre
sentar, en el término que por la intendencia se 
le señale, certificación del cónsul español eu el 
puerto adonde fuese dirigido, que acredite ha
berse efectuado en él su desembarco. 

6.* Dicho reconocimiento se practicará del 
modo siguiente: primero, se estraerán cuatro 
manojos de la cabeza que el tercio tenga abier** 
ta, y se examinará si este está en el estado que 
tuvo cuando su primer envase; y no observán
dose novedad, se abrirán dos, tres^y- hfesta cua
tro manojos, por los cuales se calificará el todo 
del tercio para su recibo ó desecho; pero si este 
no estuviese en aquel estado, y se advirtiese que 
había sido rehecho con manojos de otros tercios, 
circunstancia que se nota con facilidad por su 
colocación y por su desigualdad, en este caso 
podrá estenderse el reconocimiento hasta el nú
mero de manojos que crean oportuno los que 
sean responsables del resultado de la operación, 
á no ser que el contratista se oponga, en cuyo 
caso se dará el tercio por desechado. No se ha- * 
ra mas que un reconocimiento en la forma que 
queda espresada; pero si el contratista solicitase 
un segundo reconocimiento de los tercios que 
aparezcan desechados, deberá concederlo el d i 
rector de la fábrica, y en este caso se practicará 
minuciosa'y detenidamente, descendiendo á exa
minar manojo por manojo, separando como ad
misibles aquellos cuyo tabaco reúna las condi
ciones estipuladas, pesándolos después en lim
pio, y graduando á razón de 85 libras por tercio 
para la cuenta del número que entregue. Si en 
dicho primer reconocimiento creyese el contra
tista que por los empleados ha habido parciali
dad respecto de todos ó regular número de los 
tercios presentados, podrá pedir al director de 
la fábrica y este deberá conceder la suspensión 
de entrega de los que estén en aquel caso, cons-



M u y é n d o l o s en depósito. Dicho contratista po
drá representar á la dirección general, esponien
do las razones que le asistan para aquella me* 
dida , y la misma comisionará al empleado que 
tuviere á bien para que practique un nuevo re
conocimiento de ellos, estándose definitivamen
te al resultado que esta diligencia produzca. 

7. a £1 destaro del tabaco se verificará eli
giendo un tercio el director de la fábrica, de 
acuerdo con el contador, y otro el contratista 
de cada ao; y por el término medio qne resulte 
del peso de dichos envases, se graduará el todo 
de la partida que entregue, 

8 . a Por cada partida de tabaco que se reci
ba se espedirá al contratrista sin demora por el 
contador de la fábrica, con el V . a B.* del direc
tor, la certificación correspondiente, espresiva 
del número de tercios presentados, los admiti
dos, peso bruto de estos, y el que resulte en 
limpio, deducida la tara, y su importe al precio 
contratado. En la misma fecha remitirá el d i 
rector de la fabrica á la dirección general el 
testimonio del escribano donde conste el reci
bo. Los envases quedarán á beneficio de la ha
cienda pública, y esta pagará el importe del ta
baco en libranzas á cargo del Banco español de 
San Fernando sobre los productos de la tercera 
parte de la renta que el mismo percibe, y á los 
plazos de 3o, Go y 90 dias fecha por partes 
iguales. Las fechas de las libranzas serán las del 
tercero dia después de presentada por el intere
sado en dicha dirección general la certificación 
que acredite la admisión del tabaco en la 
fábrica. f 

9. a La subasta se celebrará el dia 12 de se
tiembre próximo, publicándose con la oportu
na anticipación este pliego de condiciones en la 
Gaceta de Madrid. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre se es
presará su objeto y el nombre de las personas 
por quien se hallen suscritos, que garantizarán 
en el acto su responsabilidad y allanamiento á 
dichas condiciones, pues en otro caso no ten
drán efecto, cualesquiera que sean las restric
ciones ó modificaciones que se intenten. 

10. En el referido dia i a de setiembre des
de las doce á la una de la tarde se recibirán 
por el director general de rentas estancadas, en 
presencia de los Sres. subdirectores y asesor de 
las direcciones generales en el local que al efec
to se destine en el edificio de la aduana de esta 
corte, los pliegos cerrados que se presentasen 
eu la forma que previene la condición, prece

dente, y no se abrirán hasta la hora referida de 
la una. Llegado este caso, se anunciará que 
queda cerrado el acto respecto de la admisión 
de pliegos. 

Antes de abrirse estos acreditará cada uno. 
de los proponentes con certificación del Banco 
español de San Fernando ó de Isabel II haber 
depositado en cualquiera de ellos la cantidad de 
dos millones de reales vellón de títulos al por
tador de 3, 4 ó 5 por 100 para responder de la 
proposición de oferta que hiciesen en su plie
go. Los que asi no lo verifiquen se considera'-' 
rán como si no los hubiesen presentado. 

11. Abiertos los pliegos y publicado su con
tenido tendrán lugar por el término de media 
hora las mejoras y pujas que se hicieren sobre 
la proposición mas beneficiosa que comprenda 
la cantidad subastada. Pasada la media hora se 
seguirán admitiendo proposiciones con el solo 
intervalo de dos minutos; y trascurrido este 
tiempo sin haberse hecho otra alguna, se adju
dicará el remate en el mejor postor, dándose 
cuenta, al gobierno para su aprobación 9 sin la 
cual no será valida dicha adjudicación. 

12. E l interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación otorgará: la consiguiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus copias serán 
de su cuenta, afianzando esta misma obligación 

1 con los dos millones de reales en títulos al porta
dor de 3,4 ó 5 por 1 0 0 que espresa la condición 
1 0 . * , y continuarán depositados en el Banco; 
y la hacienda pública asegura asimismo el pago 
del tabaco que reciba con los productos de la 
tercera parte de la misma renta que percibe el * 
Banco de San Fernando. 

Madrid 11 de agosto de 1845.=José María 
López. 

INTENDENCIA DE I«A PROVINCIA DE MADRID. 

Con objeto de que la administración de 
contribuciones indirectas pueda formar un ju i 
cio esacto de las relaciones que presenten los 
ayuntamientos de los pueblos por los ramos de 
consumos, y con el fin de poder fijar sus enca
bezamientos por la contribución de los mismos» 
es de absoluta necesidad que ademas de las re
clamaciones que deben presentarse por aquellos 
acompañen testimonio espresivo de lo que va
lieron eu subasta en los años de 1 8 4 2 , 4 3 y 44 
los ramos siguientes: 

Vino por menor. 
Aceite id. 



Garjnero id. 
¿0* Tocino y manteca id. 

Asimismo deberá espresarse si en algún es
pediente de subasta por consumos se incluyeron 
los de aceite y tocino, conocidos cou el nombre 
de abacería, manifestando en tal caso el valor 
de esta, teniendo presente para mayor claridad 
que si en las respectivas á vino y aceite no se 
hallasen comprendidos los derechos que causan 
los cosecheros de ambos artículos por sus con
sumos al por mayor, en razón á la ninguna ne
cesidad que tienen de surtirse del puesto público, 
deberá decirse en el citado testimonio el núme
ro de vecinos y cosecheros de ambas especies 
destinguiéndose cuántos son en cada uno de 
ellas; en el supuesto de que estas noticias debe
rán facilitarse en el término inprorrogable de 
seis dias debiendo remitirlas directamente á la 
administración de contribuciones indirectas, es
tablecida en la calle de Alcalá, casa titulada de 
la Aduana. 

Madrid 18 de agosto de i845.—Felipe Can
ga Arguelles.—Sr. presidente y demás indivi
duos del ayuntamiento de.... 

R E C T I F I C A C I O N . 

En el Boletín del sábado i6"de agosto, nú
mero 22a3, plana 2.a, columna 2.a, después del 
párrafo relativo á los elementos de geografía é 
historia, se dejó de insertar, por no haberlo he
cho tampoco la Gaceta, el siguiente: 

w Los autores de los programas que obtengan 
mas favorable censura en cada una de los men
cionadas asignaturas se presentarán el dia que 
se les señale por medio de la Gaceta á sufrir una 
hora, á lómenos, de preguntas por la comisión 
nombrada al efecto, y harán en cuanto á las 
ciencias esactas y naturales las demostraciones 
y esperimentos que aquella juzgue necesarios 
para cerciorarse de la suficiencia del intere
sado." 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con superior permiso, se saca á pública su

basta en la villa de Navalquejigo, un pedazo 
de monte de chaparro bajo para carboneo, 
correspondiente á sus propios al sitio del Con
juro , y su remate, que se verificará en su sala 
consistorial previo toque de campana, está se
ñalado para el dia a 5 del corriente, desde las 
diez de su mañana hasta» las doce de la misma 
bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. Y para la común noticia se anuncia 
al público. 

I 
El ayuntamiento constitucional de los Hue

ros tiene concluidos y de manifiesto en su se
cretaria los repartimientos de contribuciones 
provinciales, cuarteles, ordinaria y estraordina-
ria, paja y utensilios y culto y clero* Lo que se 
anuncia para inteligencia de los interesados. 

Por el guarda de campo de Carabanchel ba
jo , ha sido encontrado un caballo negro de roas 
de siete cuartas, tuerto, con marcas, bien trata
do; lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á noticia de su dueño , y acuda á casa del 
Sr. alcalde constitucional de dicho pueblo, don
de se halla en depósito. 

CAJA D E AHORROS D E M A D R I D . 

Domingo 17 de agosto de 1845. 

Han ingresado en este dia 38,8a8 reales vn. 
depositados por 660 individuos, de los cuales 
24 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 9,518 rs. 33 mrs., á solici
tud de 9 interesados.—El director de semana. 
Francisco del Acebal y Arratia* 

• » 

MERCADO. 

Madrid 18 de agosto* 

Trigo de 27172 á 34 rs. vn. 
Cebada de i 3 á I3I/2 rs. vn. 
Algarrobas á 18 id. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 

/ 


